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Villavicencio, 14 de diciembre de 2021 
 
 
 

 
 
 
Señores 

EMPRESA MINA GUATIQUÍA S.A.S. 
Ciudad 

 

 
 
 

Ref:  Proceso:  AUMENTO DE CUOTA DE ALIMENTOS 
Radicado Nº:  500013110004-2021-00198-00 

 Demandante:  ANA MARÍA MONDRAGÓN PLAZAS 

Demandado: ANDRÉS FELIPE BERNAL LONDOÑO 
 
“(Favor citar la anterior referencia al momento de contestar)” 

 
 

Dando cumplimiento a lo ordenado por este Despacho en auto de fecha tres (03) 
de diciembre de dos mil veintiuno (2021), me permito oficiarle para que se sirva 
allegar certificado laboral en donde se señale el salario que devenga el señor 
ANDRÉS FELIPE BERNAL LONDOÑO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
1.121.824.368, así como las diferentes bonificaciones. 

 
 
 
 

 

 

 

Cordialmente,  
 
 

LEIDY YULIETH MORENO ÁLVAREZ 
Secretaria 
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Revisó: Leidy Yulieth M. 
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